
NUMERO 143. M I G O L E S U DE ABRIL I)È (GCTOS.) 

$é sitfcribc á este periódico, 
que sale los miércoles y sába-
dos ̂  «a la imprenta de don 
Manuel Santamaría á 10 rs. 
mensuales llevado á la casa de 
los Sres. suscritores. 

rnooc** 'i * 

^ Èn las Provincias ¿ 12 ri. 
mes franca de porte. 

Los avisos ó artículos sé 

B O L E T I N O F I C I A L D E A L M E R I A 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO CIVIL DE LA MISMA. 
* . • •' * t. . • 

Circular. ̂ =Niun. 158» 
I- - - ' ' ' • ^ - : 

,V El Stí Subsecretario del Ministerzo ríe la 
¿e la Oobertiavion del Reino , con fecha. 24 de 
Jkf&rzo anterior me comunica la Real orden si~ 
g&ijnte. 

«Por el Ministerio de la Guerra se liar comu* 
ivicado ¿este de la Gobernación del Reino la Real 
orden siguiente: -

El Sr. Secretario del Despacha de la Guerra 
dijo en 2 del actual ai Capilar general de Anda-
hicia lo siguiente.«Habiendo dado cuenta á la 
Reina Gobernadora del oficio de V. E» de 13 de 
Febrero último, en quedespues de manifestar 
que ba circulado 4 los Gobernadores y. Coman-
dantes militares del distrito de su cargo el Real 
decreto de á del propio mes, por el que se man-
da llevar á efecto el Provecto de ley adicional i 
}a de de Marzo del año procsimo pasado rela-
tiva á la Guardia Nacional, á fin de que dejen es-
pedí tas las funciones propias de las Autoridades 
civiles, y las faciliten los conocimientos r noti-
cias que les pidan sobre el particular • solicitan 
que para evitar las dudas que en lo sucesivo. pu-
dieran ocurrir , se declare si por el citado Real 
decreto queda derogado el artículo provisional de 
W espresada, le y , por el que se puso la Guardia 
^Nacional bajo las ordenes de los Gefes militares 
dependientes de este Ministerio por el término 
dé un año. Enterada S. M. , y conformándose 
con el dictamen del Consejo de Sres. Ministros, 
qine ha tenido, por conveniente, oír sobre este 
a&into,. se ba servida resolver que diga á V. E., 
« ¿ I D O de su iieal orden Jó verifico, que el articu-
le^ provisiorod está vigétífti en cuanto la Gnardia 
Nacional sigue bajo las órdenes de las Autorida-

des tnílilarés dependientes de este Ministerio de 
mi cargo., y que los nombramientos de los Gefes 
y Oficiales se liará apor las Autoridades que em-
presa el precitado Real decreto de á de 
último.—De la misma Real orden, comunicad* 
por dicho Sr. Secretario del Despacho de h*. 
Guerra, lo traslado á V*. E. para los efectos cor-
respondientes por el Ministerio de su cargo. Dios 
guarde ¿ V. E. muebosaños. Madrid IB dé M¡ve-
zo de 1S36-*=EI Subsecretario de Guerra, Fa-
cundo Infante. 

La traslado á V. S. de orden de S.'M. » có -
tnttmcada por ei Si1. Secretario del Despácno de 
la Gohernacúm del Reino , para su iuteligeucis 
y efectos consiguientes. » 
. Lo que he mandado insertar en el boleiiri 
oficial de la provincia para que tenga la debi-
da publicidad. Almaria 5 de Abril de fŜ oV—• 
Juan Baeza. 

O t r a^Nnm. 159. v 

El Sr»- Subsecretario del Ministerio de la. 
Gobernación del Reino con fecha 24 de Mar* 
zo anterior me cvmunica la Real orden si* 
guiante. 

Habiendo tomado en COTÍ SIDERACIÓN S M. la 
Reina Gobernadora una tjsposician dirigida á ca-
te Ministerio por el Gobernador civil de Santan-
der manifestando la conveniencia de que en todos 
los pueblos que hacen parte de Ayuntamiento* 
formados con arreglo á los artículos "i. ° y 3 

del Real decreto de 23 de Julio, resida alguna 
autoridad administrativa , atinqtie subalternar, 
que atienda inmediatamente y en los casos Ur-
gentes-al» Gobierno local de -los mismos pueblos, 
se ha servido S. M, resolver oido ei parecer del 
Consejo Real de España é Indias, que el nom-
bramiento de tenientes de Alcaide para el que 
el indicado artículo 5. c autoriza á los Ayunta-
jodie otos respecto de los distritos en que se. juzgue 
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necesatio , s«a «tensivo á todos los pueblos en 
que igualmente se considere oportuno. De Keal 
orden, comunicada por eT Sr: Sec re t a r io^ 
Despacho de la Gobernación del Reino lo digo 
á V. S. para su inteligencia y efectos «orrespon-
dieutes.» ^ i i j * 

Lo que he dispuesto se inserte en el boletín 
« » * * * • — J _ £_ _ ' J _ — /| — • M 

Otra*=Núm. 1 6 0 , 

No resultando en la Secretaria de este Go-^ 
tierno civil , que los Ayuntamientos de los pue-
blos de la provincia contestasen á los particula-
res contenidos en los cinco párrafos de la circu-
lar de la Dirección general de Estudios fecha 11 
de Noviembre de 1834 , insertos bajo el número 
210 en el boletin oficial número 158 de 7 de Di-
ciembre del propio año , y recordando ahora de 
Beai orden la referida Dirección general la*pron«: 
ta remesa délas noticias que por aquellos se pe-
sian - prevengo á dichas corporaciones cumplan 
con toda preferencia lo que se mandó por la ci-
tada circular, pues es indisj>ensable reunir los 
datos correspondientes para la fonnacion de un 
plan general de instrucción pública que «stiendá 
la esfera de la enseñanza , y contribuya á propa-, 
gar lo« conocimientos mas inmediatamente útiles» 
Almería 4 de Abril de t$'$&.=*Juan Baeza: 

Otra.=N¿m~ 161. 

Habiéndose cumplido el primer trimes-
tre del presente año sin que los Ayunta-
mientos de los pueblos de esta Provincia ha-
yan satisfecho en la depositaría principal dé 
Policía de esta Capital , las cantidades per-
tenecientes á este plazo por la subscripción 
del boletin oficial, y careciendo su empre-r 
sario de las que legítimamente se le adeu-
dan por condiciones escrituradas; se hace 
indispensable que las citadas corporaciones 
verifiquen sin demora el pago de sus respec-
tivos descubiertos por el espresado trimes-
tre ; haciéndolo igualmente las de Enix y 
Marchal , Foudon y su anejo Benecid , Be-
lefique y Castro, Finana , Chercos, Lijar y 
Velez blanco, de lo que , por este concep^ 
t o , aun restan del ano anterior; y para lo 
sucesivo encargo á todas muy estrechamen-
t e , que al vencimiento de cada término 
procuren tener pagadas sus cuotas corres-
pondientes en la mencionada oficina; bien 
entendido que no disimularé la menor tar-
danza que observe en el cumplimiento de 
estas disposiciones. Almería 8 de Abril de 
v 1 8 3 6 % z = * J u a n Baeza. 

Otra.^Num* 162. 

Los presidentes de los ayuntamientos, dis-

pondrán inmediatamente 3 se publique y 'fije el* 
bando de Policía que acompañara al boletin ofi-
cial, -s^^m J«» 
de 183o.=Jí¿arc Baeza. 

Otra.—Núm. 163. 
> 

Consígnente á lo dispuesto en Beales órdenes 
•gue úitimamente«e rae han comunicado por el 
Ecsmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Gobernacioa del Reino, las dotaciones de 
los Secretarios de ayuntamiento deben inctoírse 
en el presupuesta anual de sus gastos, que háti de 
fonoar coa arreglo á la ley de 23 de Julio dé 
1836. ; 

En SU virtud debo hacer á W. las prevencio-
nes siguientes. 

1. ° Los pueblos cuyospresupuestosse ha.-*-
lien aprobados y en ellos no haya sido incluida la 
dotacion del Secretario, ó bien admitida única-
mente Ja que les estaba señalada por antiguos r e -
glamentos , sin proporcion al aumento de traba-
jo que hoy tienen 9 formalizarán acuerdo los res-
pectiv^osayt^umieujvos, de., que me remitirán, 
los presidentes copia firmada por sus individuos, 
proponiendo la dotacion competente para el Se-
cretario, y los medios de cubrirla eú defecto de 
fondos de propios, cuyo documento se conside-
rara adiccion al presupuesto, y previo el dicta-
men de la Diputación provincial será elevado á 
la aprobación superior. > 

2. 0 Aquellos que hubiesen remitido «íjpre-
supuesto incluyendo en él la espresáda dotacioa 
del Secretario j y. todavía se halle pendiente; ná 
tienen necesidad de practicar lo que se encarda 
en la disposición anlerior, pues ya se tendrá pre-^ 
sente al tiempo de aprobarlo. 

Los que todavía no hayan formado «t 
presupuesto, lo remitirán á este Gobierno civil, 
comprendiendo en él la nueva asignación del Se -
cretario. ' . > 

4. 0 En todos los casos espresados se partí ra 
para el señalamiento , de una base justa para 
evitar gravamen a los pueblos y pe quicio á los in-
teresados. La Diputación provincial, la estableció 
ya en sesión de 22~de febrero último , fijando, lá 
siguiente escala , con proporción al vecindario , a 
cuyo tenor deberían instruirse los espedientes re-
lativos alas dotaciones de ios secretarios dtr ayunta-
miento. Dios guarde á VV. machos años. Alnae-
ria 6 de Abril de 1836.=/«tf« Baeza.*=*St:es-
de los ayuntamientos de los pueblos de esta pro-
vincia. anuales. > 
En los pueblos de 400 vecinos ó menos.. 1650 ti. 

#500 vecinos, . . . .1750 
^600.. .......1850 
^ !700. ..»..•...».....•».. 1950-

¿900. .2150 -
í¡1000...~......—...2250 r 
p m . ...2350 

En ios de,..........^1200..^...............2450 
1300« .».•«»•»••».».'•« .,255¡0 i? 

^ 1400.................. 2650* 
¿1500.......... -..»..2750 
<1600.. 
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i jf '1700. . . . . . . * **»«jî ^O 
• ÎSQfO.«».»'.»-. »v» »•« •••»».. 30SO 

• • ^900* •*•«•»•••»»•»•>«• 31 SO 
^»2000... ...............'32^0 

En los de...«.2100, y mayor vecindario..3300 

COMANDANCIA GENERAL DE LA 

Provincia de Almería. 

ElEcsmo. SrCapitán general de estos 
Jletnos , con fecha Xo del actual me dice lo qué 
sigue- • . . 

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Guerra con fecha 23 del mes anterior me dice 
lo que copio. -

«Ecsmo. Sr.—El Sr. Secretario del Despa-
cho de Estado con-fecha 19 del actual dice alSr. 
Secretario del Despacho de la Guerra lo que si-
gue.=El encargado de la legación de Austria en 
esta Oírte ha hecho presente al Gobierna de 
S. M. que las Autoridades de Bilbao, Victoria, 
y Burgos, habiac obligado á los subditos austria-
dos, residentes en dichos puntos á servir en la 
Guardia Nacional , contra lo que las leyes pres-
cribes» v está estipulado e» los tratados ecsisten-
tes entre España y Austria ; y enterada la an-
gosta Reina Gobernadora se ha dignado resolver 
que por el Ministerio del digno cargo de V. E. 
v por el de la Gobernación del Reino, se espidan 
las órdenes oportunas a las autoridades compe-
tentes , á. fia de que se guarden á todos los sub-
ditos estrangeros de cualquier Nación que sean, 
residentes en España , las ecseaciones que lesson 
debidas, siempre que no hubiesen perdido la ca-
lidad de tales estrangeros. De Real orden lo di-
go a VT. E. p a r a s u intellgeocia y á fin de que se 
sirva darle cumplimiento.«-De la propia Real 
orden comunicada por el Sr. Secretario del Des-
pacho de la G u e r r a lo traslado a V. E. para su 
inteligencia y cumplimiento. 

Y lo traslado á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.» 

Lo que comunico a VV, para su inteligen-
cia y cumplimiento. Dios guarde áVV, muchos 
años. * Almería 11 de Abril de 1836. «José de 
Caparros. 

INTENDENCIA DE GRANADA. 

. Circular.36. 

Estando prevenido por instrucción qué los 
repartimientos deben remitirte k esta Intenden-
cia lo mas tardar para el 15 de Febrero, so pe-
i» de ser apremiados los pueblos morosos, y sien-
do ya pasado dicho mes y el de Marzo sin que la 
mayor parte dé aquellos , hayan verificador la 
prese alacio n de sus respectivos repartimientos, 
me veo en el caso de advertir á los que no lo? hiau 
realizado qué pasados diez días después de la pu-
blicacion dtí este aviso pondré en practica?, sin 
Otro alguno, lo prevenido en el artículo 130 de 
la instrucción de esta Intendencia fecba-t4 dé 
Noviembre de 1831. Granada 2 de Abril de 

CONTINUA EL SUPLEMENTO 

A LA GACETA DE MADRID 
del jueves 18 de Febrero de 1836. 

C O L E G I O CIENTIFICO. 

Extracto del reglamento aprobado por S. M-' 
para el gobierno inter/or del Colegió Cientí-
fico , publicado de Real urden para noticia del 
los aspirantes que concurran á los eesámenes-
en el presente año de 1836. 

En 1. ° de Octubre próesimo , tanto los 
alumnos que hayan entrado en Abril, como loi 
que entonces sean- admitidos y costearán las 
prendas siguientes: 

Un frac uniforme de paño azul, segunda ca-
lidad- con vivos amarillos, * botón do rado y ua 
ramo de olivo bordado de oro en el collarín. 

Pantalón de paño del mismo color y calidad 
cosí galón de oro corrido por lo largó del muslo; 

U na levita de paño azul de la misma calidad 
que la casaquilla con boton dorado. 

Un pantalón de paño gris. 
Seis pares de calcetas de estambre color de 

pizarra. 
Dos chaquetas de estambre con mangas. 
Dos corbatines de terciopelo negro coa he^ 

billa. 
NOTA. 

Todos estos efectos estarán contratados por el 
establecimiento , y se suministrarán á los alum-
nos {>or el precio de contrata ¿ pero sin obliga-
ción á tomarlos , pudiendo costearlos cada uno, 

* siempre que sean iguales en calidad y hechura 
para conservar la uniformidad. 

La recomposicion y entretenimiento de estas 
prendas, asi coaio el lavado de la ropa blanca, 
correrá por cuenta del establecimiento T pero tas 
<jwe se dén por inútiles en la revista semanal, se-
rán reemplazadas á espensas del alumno , bajo 
las mismas condiciones y precio que á su entrada 
en el Colegio. 

SEGUNDO. 

Efectos cuyo suministro y reemplazo costeara 
el establecimiento. • 

Una cama con cuatro tablas de madera pia*. 
tada ,de verde, con banquillos y cabecera de 
hierrói 

Un jergón de paja, que se mudará cada seis 
meses.. ? ' 

Un colchon de una arroba de laca , que se 
reliara todos ios años. 

Seis sábanas de lienzo. * 
: Dos almohadas de lana con tres parés deJus^-
dás» - . -o • • — 

Dos mantas de Palencia. 
Dos colchas dé percal. 
Cuatro toballas. c ^ 
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\Ju candelero de latón con espabiladeras. 
Dos tinteros acó gtttpe^iite.^épdteri/ 

otro pequeño para escribir en laclase. ^ 
Papel para escribir y para -dibujar, lápiz, 

tinta c h i n a , tacillas , lapicero y una regla. 
La ropa y servicio de mesa. 
Como indemnidad del uso de estos objetos pa-

gará el alumno 600 rs, «1 entrar ea el Colegí«! 
en el primee afio , J 300 por cada año roas que 
permanezca en é l , cor» calidad de por ahora , / y 
hasta que la espe ne ocia de á conocer si se-puede 
introducir mayor economía. ; 

* 

TERCERO, 

Efectos que se entregarán alalumno por jrtttar-^ 
lor siempre qae los necesite , y al preda que 
tengan puestos en e l Colegio . 

Un estuche de matemáticas , que no pasaíá 
de 120 reales. ¿ 

Un jae^o de utenálios para Us marapulacio-
jxs de química , cuyo importe no eseederá de 50 
reales. 

t o s libros elementales en español o franeejs 
según se acuerde por la junta de Gobierno, li-
mitándose á las obras puramente indispensables, 
Y que deben consultar hahitualmente losalum-
nos para sus estudios , teniendo á su disposición 
las demás en la biblioLeca del establecimiento. 

CtJlBTO. 

r jDe la pensión alimenticia. " 

Los alumnos pagarán anualmente una penr 
sion. de 4 ̂ ) rs. por tercios anticipados, á saber: 
-1400 rs. antes de 1. ® de Octubre: 1500 rs. antes 
de 1. ° de Febrero, y 1300 antes de 1. ° de Ju-
nio , con calidad de por ahora. 

Esta cantidad se entregará por los padres ó 
encargados del alumno en la contaduría del Mi-
nisterio r con la que se entenderá el mayordomo 
Jttayor del- Colegio. La contaduría entregará ai 
interesado su caria de pago correspondiente, ski 
la cual no podrá ser admitido. -

]Los que entraren en 15 de Abril próesimo 
agarán adelantada la pensión correspondiente 
asta 1. ° de Octubre , que es de 1834 rs. 

£1 establecimiento eosteará la manutención 
del al urano , v su asistencia en caso de enferme-
dad. como asimismo el lavado y entretenimien-
tp de la ropa. 

Si un alumno saliese del Colegio antes de 
cumplir el plazo de tiempo cuyo importe baya 
adelantado , se le reembolsara á razón de 300 rs. 
por cada mes que falte, ó 150 por medio mes. r, 

S: se aoseiitare con licencia temporal por 
causa de enfermedad ú otro motivo, se le des-
monta rán 200 rs. por cada mes que falte , y los 
-efectos de utensilio que el Colegio le baya su-
ministrado se le conservarán en buen estado. ; i: 

Todas las ropas qiíe sean propiedad del alum-
no estarán marcadas con dos iniciales , y las d«I 
Colegio coa dos C. C. . J 

l 

Bájo^reté&a jai motiíré álgano, spkusU 
l)le y récomendableque sea , podrá ecsigirse de 
los alumnos paqtida^. auxilio ni retribución algu-
na , *oi anticipación ó suscripción de ninguna, 
clase , aunque ellos mismos la ofrezcan espootá-
neamente. 

Cada alumno tendrá ún encargado en Ma-
drid^ que deberá responder del pago dé la pen-
sión adelantada^ y del importe de IJS suministros 
que se han espresitdo éa ésta noticia». 

: f • ALCANCE. 

' J U Ñ t A D I Ó C É S Á K A » 

qbe ésba Tupia pueda retiñir los datos* 
conocimientos necesarios a la ejecución dé las dis-
posiciones contenidas en los artículos 24 y 42 del" 
reglamento dé 24 de Marzo til timo ; referente al 
Real decreto de 8 del mismo insertos uno y otra 
en Tos boletines oficiales de la provincia números 
139 y Í42,hacréido convenieuté escitar el celo de 
los presidentes de los ayuntamientos de los pue-
blos de esta diócesis,, afín de que bagan saber a los 
esclaustrados y secularizados de ambos secsosre-
sidentes; en sus respectivos términos que aspire« 
al goce de la pensión que les corresponda sfegua: 

sai cía«, remitan á la Sec reta ría de esta Junta-
para é! dia último del presente meSj nota espre^ 
síva de su nombre y apellido, pueblo de su cal»-
taléza y residencia , edad, orden, convente & 
qué pertenecían y circunstancias literarias con las 
docuuientcs-justificativos. Igaal cota pasado- to-
dos los ésclaust radós residentes en el territorio de 
está diócesis ; inclusos los de las cuatro órdenes 
militares y S. Jtiande Jerusalen, les clérigos ea** 
sioneros y felipenses aunque no aspiren a la pen-
sión establecida, como también los secularizados 
hasta lai fecha Y -que tío lo hayan sido á litado de 
patrimonio ó congrua-suficiente, y no hayan*aáĵ -
tenido capellanía tt otra renta eclesiástica. La re-
mitirán también en la parte que les sea ̂ respecti-
va, las religiosas esclaustradas basta el dia y las 
secularizadas en épocas anteriores. • - -

La Junta cuenta con el civismo délos Sre^ 
presidentes dé los ayuntamientos^de la diócesi«, 
-y se promete desde luego no omitirán por su-par-
te medio. alguno conducente al obgeto, orillando 
asilos i neo n ve ni entes que de lo contrario 
dirian la pronta marcha que desea seguir, 
eorporapion, llenando de este modo sus deberes; 
$ no duda que los interesados remitirán á la m i -
y;or brevedad ias noticias que seles piden evitan-
do por este sneaio los perjuicios que su demora 6 
indolencia, puediera ocasionarles. =«Dios guarde 
rá VY% muchos años. Alineria 12 de Abril de 
AS36i=Juan Baeza , Presidente. —Á los Pre-
sidentes de los yijuntaudentos de_ esta diócesis. 

• -• • ^ • *•• - • r 

Imprenta de D. Manuel Santamaría* „ 

f 
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SUPLEMENTO 
A L B O L E T I N OFICIAL D E ALMERIA 

-

S e ñ o r Editor del Bole tin oficial.=Gracias al Cielo llegó la época feliz en que el calumnia— 
cío pueda desmentir al público sus equivocadas ideas por medio de su aprecíable boletín , ó 
cualquier otro perkSdico; y siendo el de Almería el mas procsimo, y en cuyo pueblo se 
ha infamado la opinion del Sr. D, Indalecio de Almansa , Oidor que fué de la Real Au-
diencia de Valladolid, le suplico se sirva insertar este comunicado para satisfacción de 
los Alaierienses y vindicación del referido Señor. 

El Sr. Ylsconáe del Castillo de Almansa (Q. E. D. E.) nació en este mi querido suelo, 
vivió en él y en él mismo dio su último suspiro. Por su fallecimiento perd.'ó la Religión 
santa una firme, columna, la REINA nuestra Señora un fiel vasallo, la sociedad un descu-
bridor, las artes un protector, los desvalidos un misericordioso y sus bijos un claro espejo 
donde refractaban los divinos rayos para iluminarles. Educó á estos bajo los sagrados prin-
cipios de la Religión cristiana, los imbuyó en las ideas de amor que debe todo ciudada-
no á sus Reyes, en el respeto á sus magistrados, en la observancia de sus leyes 
en la caridad á sus prógímos, en la lealtad á sus amigos; y su esposa n.ida me 
no> solicita les bacía practicar algunas de estas virtudes, sin privarse por ello de sus 
cuidados domésticos, ni de hacer bien á su patria ; por cuyo esmero en la guerra de la in-
dependencia logró ser condecorada con la medalla de honor concedida á las damas espa-
ñolas que se distinguieron en el suministro de ropas y metálico á favor de las tropas de-
fensoras. Sus hijos, que se ven huérfanos de padres tan dignos de aprecio, lloran sin con-
suelo, reclaman la protección de sus amigos, interesan á todos tomen parle en su desgracia, 
y con efecto logran la compasion general del público t y será creíble que en medio de tantos 
como corresponden á sus deseos, haya habido hombres, que arrastrados de mala inclinación 
ó movidos por bajos principios, hayan asestado contra un individuo de esta familia? pues 
los ha habido. Han herido alevosamente sus corazones imputando á D. Indalecio de Almansa 
el título de faccioso. ínterin él goza de ia tranquilidad interior que concedió la naturaleza 
á quien nada tiene que temer en medio de su familia, y unido á ella reside en Montejo 
de la Bega inmediato á Yalladolid. ISo es estrauo que por envidia ó díscolos pensamientos 
haya cundido semejante calumnia algún mal intencionado ó algún otro que no le tenga 
tratado; pero si lo es mucho que el Sr. Juez de primera instancia de esta capital haya 
dado crédito á semejantes voces, haya reclamado el conocimiento en la testamentaria por 
el interés del Estado en los bienes de un rebelde y haya contribuido por este hecho al 
ultraje de una familia, que en toda época ha merecido el aprecio del público. El Sr. Juez 
de primera instancia, antes de sentar tan agigantada proposicion, debió tomar esactisímas 
noticias que le asegurasen este hecho, y no tendría el disgusto de por su ligereza ver 
Jburlada su proposicion con cartas, que si su merced gusta no tiene inconveniente en pre-
sentarlas el poseedor actual de la casa, dirigidas del calumniado á su difunto padre, ó 
con cualquiera otro documento justificativo que vendrá á la mayor brevedad. Ciertamente 
no se le ocultaría al Sr. Juez que ha obrado con precipitación; y si registra sus libros 
verá los derechos que asisten al calumniado ; y las penas con que condenan las leyes 
al calumniador. El pueblo de Almería debe congratularse en llamar á D. Indalecio de 
Almansa su hi jo, por que este magistrado á honrado su patria, y por si alguno de sus 
individuos sin antecedentes ha creído semejante calumnia , pongo este comunicado mani-
festando ser falso cuanto se ha diebo contra este individuo de la familia. Queda su servi-
dor que besa la maao.=»jMiguel María de Almansa. 

IMPRENTA DE D . MANUEL SANTAMARÍA. 
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